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Propuesta de Resolución
Apartado 23

Propuesta de Resolución Enmienda

23. Hace hincapié en que se requieren 
medidas adicionales para satisfacer las 
expectativas de los consumidores en 
relación con la disponibilidad 
transfronteriza de catálogos de eventos 
deportivos y el acceso transfronterizo a 
estos mediante servicios de emisión en 
continuo, como iniciativas y asociaciones 
del sector impulsadas por el mercado para 
una mayor distribución de contenidos en 

23. Hace hincapié en que se están 
desarrollando medidas adicionales en 
relación con la disponibilidad y la 
encontrabilidad de eventos deportivos, 
como iniciativas y asociaciones del sector 
para seguir impulsando y aumentar el 
acceso y la encontrabilidad de contenidos 
en toda la Unión; pide, por lo tanto, a la 
Comisión y a los Estados miembros que 
evalúen detenidamente todas las opciones 
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toda la unión y aumentar el acceso y la 
disponibilidad; pide, por lo tanto, a la 
Comisión y a los Estados miembros que 
evalúen detenidamente todas las opciones 
que reducirán las barreras de bloqueo 
geográfico injustificadas y 
discriminatorias para el acceso a servicios 
audiovisuales y eventos deportivos, 
teniendo en cuenta al mismo tiempo las 
posibles repercusiones en los modelos de 
negocio actuales y la financiación 
disponible para el sector creativo; señala 
que la financiación de las obras 
audiovisuales y cinematográficas implica 
grandes inversiones; pide a la Comisión 
que presente al Parlamento los resultados 
detallados de su diálogo con las partes 
interesadas sobre la posible ampliación del 
ámbito de aplicación del Reglamento sobre 
el bloqueo geográfico a los contenidos 
audiovisuales, incluidas medidas concretas 
y objetivos específicos para mejorar el 
acceso transfronterizo a los contenidos 
audiovisuales y su disponibilidad, 
reflejando así la riqueza y la diversidad de 
la cultura en Europa;

que reducirán las barreras de bloqueo 
geográfico injustificadas para el acceso a 
servicios audiovisuales y eventos 
deportivos, teniendo en cuenta al mismo 
tiempo las posibles repercusiones en la 
diversidad de los modelos de negocio y la 
financiación disponible del sector creativo; 
señala que la financiación de las obras 
audiovisuales y cinematográficas implica 
grandes inversiones; pide a la Comisión 
que presente al Parlamento los resultados 
detallados de su diálogo con las partes 
interesadas sobre la posible ampliación del 
ámbito de aplicación del Reglamento sobre 
el bloqueo geográfico a los contenidos 
audiovisuales, incluidas medidas concretas 
y objetivos específicos para mejorar la 
encontrabilidad de los contenidos 
audiovisuales y su disponibilidad, 
reflejando así la riqueza y la diversidad de 
la cultura en Europa;

Or. en


